
Detalles del Remate

Rodado Marca Fiat, Modelo Mobi 1.0 8V Easy, Dominio AC659II, año
2018

Información Principal

Tipo de Propiedad Autos / Bienes Muebles / Maquinas

Precio de Venta Consultar

Dirección Ruta 36 Km 37500

Localidad Berazategui

Partido Berazategui

Provincia Buenos Aires

Estado del Remate

Estado Vigente - Boletin Oficial Prov.

Fecha del Remate 10 junio 2026

Hora de Inicio 11:00

Hora de Finalización 11:00

Lugar del Remate Subasta Electronica

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Ubicación Ruta 36 Km 37500, Berazategui, Berazategui, Buenos Aires

Bases del Remate 13 de may 16:08: $ 5.200.000,00

Datos del Juicio

Actor FCA Compañía Financiera SA

Demandado Achar Javier Demian y Otros

Tipo de Juicio S/ Ejecución Prendaria

Expediente MO- 7634-2025

Fuente Boletin Oficial

Fecha de Publicación 13 mayo 2026

Datos del Remate



Fecha y hora de remate: 10/06/2026 11:00

Lugar: Subasta Electronica

Localidad: Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Exhibiciones: 02/06/2026 - de 14:30hs. a 16:00hs.

Martilleros a Cargo

Nombre Romero , Natalia Andrea

Localidad San Martin, Buenos Aires, Argentina

Edicto

Autos: "FCA Compañía Financiera SA c/Achar Javier Demian y Otros s/Ejecución Prendaria”
Expte. MO-
7634-2025 en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 07, del Departamento Judicial de
Morón a cargo del Dr.
Tabossi Chaves Ramiro Julían. Subasta: El Martillero Romero Natalia Andrea (CUIT 27-
24951308-9) subastará al contado y
al mejor postor en el estado en que se encuentra el Rodado Marca Fiat, Modelo Mobi 1.0 8V
Easy, Dominio AC659II, año
2018, Motor Marca Fiat N° 552738693264055, Chasis Marca Fiat N° 9BD341A41JY549205.
COMENZARÁ EL DÍA 10 DE
JUNIO DE 2026 A LAS 11: 00 HS. Y FINALIZARÁ EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2026 A LAS 11:00
HS. Exhibición: 02 de junio
de 2026 en el horario de 14y30 a 16:00 horas en la calle Ruta 36 Km 37500, localidad de El Pato,
partido de Berazategui,
Centro Industrial Ruta 2 1893. Precio de base: $5.200.000. Depósito en garantía: $260.000 (5 %
del monto base). Aquel
interesado en participar de la subasta deberá abonar dicho importe como máximo 72 hs. antes
del inicio de la puja virtual,
en la Cuenta Judicial N° 8601011, CBU 0140030427509886010112, CUIT 30707216650, del
Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Sucursal Tribunales de Morón. Audiencia de adjudicación: fijase audiencia para el
día 08 de julio de 2026 a
las 10:00 hs. en la sede del Juzgado, de forma presencial a la que deberán comparecer el
adjudicatario y el martillero
interviniente a efectos de que en presencia del Funcionario/a del Juzgado se proceda a la
confección del acta de
adjudicación del bien. El adjudicatario deberá constituir en dicho acto domicilio legal y electrónico
a los efectos pertinentes
(art. 580 CPCC). Asimismo deberá comparecer al acto munido del formulario de inscripción a la
subasta, comprobante del
depósito en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su
individualización, debiendo
acreditar el depósito correspondiente al 20 % del precio de compra en concepto de seña el cual
no puede ser integrado



con el depósito en garantía y el 8% más aportes de ley (10 %) en concepto de comisión de la
martillera. Saldo de precio: El
saldo de precio deberá ser efectivizado por el comprador dentro de los cinco días de aprobado la
subasta, depositándose el
mismo en la cuenta abierta, o transfiriéndose electrónicamente la suma a la cuenta judicial
mencionada. Comisión
martillero: 8 % en concepto de comisión con más el 10% en concepto a aportes previsionales,
tanto comprador como
vendedor. Compra en comisión: No se permite. Cesión de boleto: No se permite. Gastos de
inscripción: a cargo del
adquirente. Deudas al 31/03/2026: ARBA $ 828322.10. Infracciones: pcia. Bs. As. $3.602.400,
CABA: $94.999. Los mismos
serás soportado con el precio de la venta hasta la toma de posesión por parte del comprador,
acto que no podrá superar
los seis meses desde el pago de precio. Pazo Guadalupe Raquel, Auxiliar Letrada.
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